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DECLARATIVO – EXISTENCIA SOCIEDAD COMERCIAL DE HECHO 
Demandantes: CLAUDIA MILENA GUERRERO SANDOVAL y otro 
Apoderado:      HUBER DANILO CASTILLA RINCON  
Demandados:  NELLY SANDOVAL DE GUERRERO y otros 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Ocaña, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto No. 0138 

 

            Se encuentra al Despacho la presente demanda declarativa de Existencia 

de Sociedad Comercial de Hecho instaurada por CLAUDIA MILENA GUERRERO 

SANDOVAL y WILSON BARBOSA DURAN, en contra de NELY SANDOVAL, 

JOSE ANTONIO GUERRERO SANDOVAL, DANIELA GUERRERO SANDOVAL 

y YANETH GUERRERO DURAN, a efecto de ordenar su admisión toda vez que 

habiendo sido inadmitida fue subsanada en el término legal. 

 

 Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

OCAÑA, 

 
RESUELVE: 

 
 PRIMERO: Admitir la anterior demanda declarativa de Existencia de 

Sociedad Comercial de Hecho instaurada por CLAUDIA MILENA GUERRERO 

SANDOVAL y WILSON BARBOSA DURAN, en contra de NELY SANDOVAL, 

JOSE ANTONIO GUERRERO SANDOVAL, DANIELA GUERRERO SANDOVAL 

y YANETH GUERRERO DURAN. 

 

 SEGUNDO:  Darle el trámite del Proceso Verbal establecido en el Libro 

Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I del Código General del Proceso 

(artículos 368 y ss).   

 

 TERCERO: ORDENAR notificar la presente providencia a la parte 

demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, haciéndole saber que cuenta con el término de 20 días a partir del siguiente 

a su notificación para ejercer el derecho de defensa si lo estima pertinente. 



 CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la 

parte demandante al doctor Huber Danilo Castilla Rincón, como apoderado 

judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8969dc0f29fe032805eb2395f0f575af1a6a3840850dd3bfe14f4b5cde65cc80

Documento generado en 24/02/2022 01:11:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DECLARATIVO - RESTITUCION TENENCIA INMUEBLE 
Rad. 54 498 31 53 002 2022 00033 00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  S.F.M.R.  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

 
Ocaña, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto No.0140 

  

Se encuentra al Despacho la presente demanda de Restitución de Tenencia de Bien 

Inmueble, para su admisión, observándose que reúne a cabalidad los requisitos que 

para este acto procesal prevén los artículos 82, 83, 384 y 385 del C.G.P, en 

consecuencia, se procederá a admitirla. 

 
 Adicionalmente se señalará hora y fecha para que la parte demandante 

allegue a la secretaria del Juzgado los documentos originales que aporta con la 

demanda. 

 
  Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE OCAÑA, 

 

RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ADMITIR LA PRESENTE DEMANDA DE RESTITUCION DE 

TENENCIA DE BIEN INMUEBLE, instaurada por el BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra SIDNEY FRANKLIN MORA ROSADO.  

 
 SEGUNDO: ORDENAR darle a esta demanda el trámite del proceso verbal 

a que alude el art. 384 y 387 del C.G.P. 

 
 TERCERO: ORDENAR notificar la presente providencia a la parte 

demandada, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 artículo 8º. 

Asegurándose de igual manera, en aras de garantizar el derecho de defensa y 

contradicción del demandado, la notificación simultánea a través del número celular 

– WhatsApp registrado en la solicitud del contrato de leasing que obra dentro de los 

documentos aportados con la demanda.    



 CUARTO: ADVERTIR al demandado que debe presentar los recibos de pago 

de los cánones de arrendamiento que adeuda, según manifestación del 

demandante o en su defecto consignar a órdenes de este Juzgado dichos cánones 

y los que se causen en el transcurso del proceso, so pena de no ser oído, según lo 

dispuesto en el artículo 384 numeral 4º ibidem. 

 

 QUINTO: Fijar la hora de las cuatro de la tarde (4:00 pm) del día cuatro (04) 

de marzo de dos mil veintidós (2022) para que el demandante entregue a la 

secretaria del Juzgado los documentos originales (contratos, escrituras, folios de 

matrícula inmobiliaria y otros) que tiene en su poder y que se aportan como anexos 

de la demanda. 

 
 SEXTO: Requerir a la parte demandante para que proceda en el término 

treinta días (30) siguientes a la notificación de esta providencia a llevar a cabo las 

gestiones pertinentes tendientes a la notificación personal del demandado. 

Advirtiéndole que vencido dicho termino se dará aplicación al DESISTIMIENTO 

TACITO dispuesto en el artículo 317 del nuevo Código General del Proceso. 

 

SEPTIMO: Compartir el link del proceso con la parte demandante. 

 

OCTAVO: Reconocer personería jurídica al doctor Henry Solano Torrado, 

para actuar como apoderado judicial del Banco Davivienda S.A., en los términos y 

para los fines previstos en el poder otorgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: e6a17ccb983509ffaacc3ef2be997dfadd33ecc468562b7a4328c63d18cf1ac0

Documento generado en 24/02/2022 04:06:44 PM
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